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29ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE LA IOTC, CELEBRADA EN 
SAINT-DENIS ENTRE EL 13 Y EL 17 DE ABRIL DE 2025

Del 13 al 17 de abril se celebró en Saint-
Denis la 29ª reunión anual de la Comisión de 
la Organización de Ordenación Pesquera del 
Atún del Océano Índico (IOTC, por sus siglas 
en inglés). En este importante encuentro 
internacional, OPROMAR estuvo presente 
representando los intereses del sector pesquero, 
en particular los de la fl ota palangrera que 
desarrolla su actividad en aguas del Océano 
Índico.

Durante las sesiones, se debatieron y 
aprobaron diversas propuestas de gestión 
pesquera orientadas a la conservación 
y explotación sostenible de las especies 
altamente migratorias en la región. Entre estas 
medidas, algunas tienen un impacto directo 
sobre las operaciones de la fl ota palangrera, 
modifi cando aspectos técnicos, operativos o de 
seguimiento.

A continuación, se describen las principales 
propuestas adoptadas que afectan 
específi camente a este segmento de la fl ota:

Propuesta sobre el Procedimiento de Gestión 
del Pez Espada (propuesta presentada por 
Australia):

El objetivo de la propuesta es aplicar una 
recomendación del Comité Científi co para 
realizar un ajuste menor a la captura por 
unidad de esfuerzo (CPUE) del procedimiento 
de gestión del pez espada aprobado en 2024. 
El procedimiento de gestión busca mantener 
la biomasa en la zona verde del diagrama de 
Kobe (no sobrepescado ni sujeto a sobrepesca 
en estos momentos) al tiempo que se promueve 
un equilibrio de estabilidad y se maximiza la 
captura media entre períodos de gestión.

El Comité Científi co gestionará el Plan de 
Acción e informará a la Comisión sobre sus 
resultados. El primer TAC derivado del Plan 
de Acción se aplicará en [2026-2028]. La 
asignación del TAC entre las CPC (Partes 
Contratantes de la IOTC) se realizará según 
un proceso acordado externamente a esta 
medida.
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La fórmula para calcular el TAC dependerá de 
la CPUE (esfuerzo y captura por unidad de 
esfuerzo), y los diferentes períodos en los que 
se revisaría y se establecería el TAC serían los 
siguientes:

 1.- 2026-2028
 2.- 2029-2031
 3.- 2032-2034

Propuesta sobre la conservación de 
tiburones (propuesta presentada por 
Maldivas, Pakistán y Sudáfrica):

1.Establece la prohibición de capturar las 
siguientes especies: tiburón oceánico de punta 
blanca, tiburón zorro y tiburón ballena.

2.Establece la prohibición del cercenamiento 
de aletas de tiburón a bordo, pudiendo cortarse 
parcialmente para doblarlas y facilitar su 
almacenamiento, en el caso de los buques que 
congelen sus capturas a bordo.

Aunque también permite utilizar una de 
las siguientes alternativas para facilitar la 
implantación gradual de esta medida a todas 
las CPCs, durante las anualidades 2026, 2027 
y 2028:

• Cada cuerpo debe permanecer atado a sus 
correspondientes aletas mediante alguna 
cuerda o alambre.

• Fijar etiquetas idénticas con una numeración 
única para cada cuerpo y sus correspondientes 
aletas, de modo que los inspectores puedan 
identifi car la correlación entre ambos.

La Comisión de la IOTC analizará los resultados 
en su 32º sesión (dentro de 3 años) y decidirá si 
debe implantarse defi nitivamente la prohibición 

del corte de aletas a bordo o si puede optarse 
por alguna de las alternativas mencionadas.

3. A partir de 2026 no podrán utilizarse líneas 
tiburoneras. Con respecto a los “wire leaders” 
(alambre), podrán ser utilizados, pero cualquier 
CPC que quiera utilizarlos por encima de los 
20º Sur deberán realizar estudios previos para 
evaluar el impacto de su uso sobre todas las 
especies de tiburón, en comparación con el uso 
del nylon.

En caso de que estas CPCs no presenten los 
datos, deberán prohibir a sus fl otas el uso del 
alambre por encima de los 20º Sur.

4. Respecto a la tintorera, cuya especie ya 
se distingue en este documento del resto 
de especies de tiburón más vulnerables 
(reconociendo además que se trata de una 
pesquería dirigida y que se encuentra en buen 
estado), se realizará una evaluación de stock 
en 2025, tras la cual se considerará, en 2026, 
medidas específi cas de conservación y gestión 
para la tintorera, incluyendo una captura total 
permisible y límites de captura para cada CPC 
que se decidirán teniendo en cuenta, entre otros 
factores, la información de captura notifi cada 
más reciente.

29ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE LA IOTC, CELEBRADA EN SAINT-DENIS ENTRE EL 13 Y EL 17 DE ABRIL DE 2025
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29ª REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE LA IOTC, CELEBRADA EN SAINT-DENIS ENTRE EL 13 Y EL 17 DE ABRIL DE 2025

Propuesta sobre la conservación del tiburón 
marrajo dientuso (propuesta presentada por 
la Unión Europea):

La propuesta establece la obligación para todos 
los buques que faenen en el área de la IOTC de 
la liberación de todos los marrajos que lleguen 
vivos al costado del barco. Además, deberán 
anotarse todas las interacciones con marrajo, 
indicando también el estado de los descartes 
(vivo o muerto).

La propuesta permite retener los marrajos que 
lleguen muertos al costado, siempre y cuando 
los buques cuenten con un observador físico o 
electrónico a bordo.

En 2028 (a más tardar) la Comisión desarrollará 
un mecanismo para intentar limitar la 
mortalidad del marrajo. Asimismo, la resolución 
también cuenta con unas normas mínimas de 
manipulación de los marrajos vivos, con el fin 
de disminuir la mortalidad post liberación de la 
especie.

Finalmente, conviene destacar que este año 
se ha conseguido que la Unión Europea haya 
manifestado que la viabilidad económica de 
la flota palangrera europea depende en gran 
medida de las capturas de tintorera, por lo que 
no se podrían aceptar medidas de conservación 
o gestión que incidan directamente en estas 
capturas, ya que se trata de una “especie 
objetivo” para nuestra flota.

Esto ha motivado, entre otras cosas, que no se 
plantease la prohibición del uso del alambre en 
el Indico por debajo de los 20º Sur, siendo ésta 
la zona en la que faena nuestra flota. La medida 
afecta sin embargo a la flota nipona, motivo 
por el cual han flexibilizado la prohibición del 
cercenamiento de aletas a bordo planteando 

alternativas para su implantación gradual. 
En cualquier caso, con respecto a la política 
de aletas adheridas, hemos trasladado a los 
representantes de la UE nuestro malestar 
por el hecho de que se haya aceptado una 
medida menos restrictiva en el seno de una 
OROP, porque continúa dejando a la flota 
comunitaria en desigualdad de condiciones. 
En este sentido, hemos manifestado que, si 
esta tendencia continúa en el seno de las 
OROPs, plantearemos a la Comisión Europea 
que se equipare la normativa comunitaria a la 
recomendación establecida en estas OROPs.

En 2025 está previsto que se establezca el 
primer TAC del pez espada, el cual comenzará 
a aplicarse en 2026. Si bien no podemos 
informarles todavía de las cantidades, decir 
que esta medida se aplica en un momento en 
el que el stock de esta especie se encuentra 
totalmente en el cuadrante verde de Kobe, por 
lo que se prevé que la fórmula arrojará una 
buena cifra.

Con respecto a un posible TAC para la tintorera, 
todavía es pronto para hablar de fechas para 
una implementación, pero será decisivo el 
resultado de la evaluación que se realice este 
año 2025.
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20º ANIVERSARIO DE LA AGENCIA EUROPEA DE CONTROL DE 
LA PESCA (EFCA)

La ciudad de Vigo acogió el pasado 24 de abril 
el acto central del 20º aniversario de la Agencia 
Europea de Control de la Pesca (EFCA), en 
el que estuvieron presentes representantes 
de OPROMAR, acompañando a numerosas 
autoridades e instituciones del sector pesquero 
nacional y europeo en una jornada cargada de 
simbolismo, proyección y futuro.

El evento tuvo lugar en el emblemático Tinglado 
del Puerto de Vigo, donde se celebró una 
ceremonia institucional, una exposición sobre 
la trayectoria de la EFCA en sus dos décadas 
de funcionamiento y la visita a una de las tres 
patrulleras con las que opera la agencia.

Durante su intervención, Susan Steele, directora 
ejecutiva de la EFCA, puso el foco en los retos 
comunes que afronta el sector, apelando a la 

unidad como elemento esencial para combatir 
la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada 
(IUU). También habló del papel emergente de 
la Inteligencia Artifi cial en el control pesquero 
y de la próxima participación de la EFCA en el 
Pacto de los Océanos Europeos.

En la ceremonia intervinieron también 
Fabrizio Donatella, presidente del consejo de 
administración de la EFCA, quien destacó a 
la agencia como “ejemplo de cooperación, 
dedicación e innovación”; Charlina Vitcheva, 
directora general de la DG MARE de la Comisión 
Europea, que habló de los desafíos normativos 
y las oportunidades tecnológicas; y autoridades 
nacionales, regionales y locales como Isabel 
Artime, secretaria general de Pesca; Alfonso 
Villares, conselleiro do Mar; y Abel Caballero, 
alcalde de Vigo.

Intervención de Susan Steele, directora ejecutiva de la EFCA



14 Boletín Informativo Opromar // junio 2025

www.opromar.com

ACTUALIDAD

Desde OPROMAR, destacamos el papel 
que la EFCA ha desempeñado durante estos 
20 años en la mejora de la coordinación y el 
control de la actividad pesquera europea, y 
reafi rmamos nuestro compromiso con una 
pesca responsable, moderna y en constante 
evolución, donde la colaboración sea siempre 
el camino. Así, valoramos muy positivamente 
los mensajes transmitidos durante el acto, 
especialmente aquellos que ponen en 
valor la cooperación entre instituciones, 
administraciones y el propio sector pesquero 
como vía imprescindible para avanzar hacia 
una pesca más sostenible y transparente.

20º ANIVERSARIO DE LA AGENCIA EUROPEA 
DE CONTROL DE LA PESCA (EFCA)

Autoridades durante el evento.
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LDAC CELEBRA EN VIGO SU COMITÉ EJECUTIVO Y TALLER 
SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA PPC: DIMENSIÓN EXTERNA, 
CON LA INCORPORACIÓN DE OPROMAR PARA FORTALECER LA 
DEFENSA DE SUS ASOCIADOS

La Organización de Productores de Pesca 
del Puerto y Ría de Marín (OPROMAR) se 
ha incorporado recientemente al Consejo 
Consultivo de la Flota Pesquera Comunitaria 
de Pesca en Aguas Lejanas (LDAC, por sus 
siglas en inglés). Esta adhesión representa 
un paso estratégico por parte de OPROMAR 
para fortalecer su participación en los foros de 
decisión europeos y defender de forma directa 
los intereses de sus asociados en el ámbito 
de la pesca en el marco de los acuerdos con 
terceros países y en el de las Organizaciones 
regionales de pesca.

El LDAC es un órgano asesor reconocido por 
la Comisión Europea y los Estados Miembros. 
Su estructura reúne a representantes del 
sector pesquero y de la cadena de valor, así 
como a organizaciones de la sociedad civil y 
medioambientales. Su objetivo principal es 
emitir recomendaciones sobre la dimensión 
exterior de la Política Pesquera Común 
(PPC), desde un enfoque que combine 

sostenibilidad ambiental, viabilidad económica 
y responsabilidad social.

Con esta incorporación, OPROMAR busca 
asegurar una voz activa en las decisiones 
que afectan a la fl ota que faena en aguas de 
terceros países y en alta mar, y participar en la 
elaboración de dictámenes sobre temas clave 
como los acuerdos pesqueros sostenibles, 
las organizaciones regionales de pesca o la 
lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR).

La presencia en el LDAC refuerza el compromiso 
de OPROMAR con una representación efectiva 
y directa en los espacios donde se defi ne el 
marco regulador de la actividad pesquera 
internacional. Esta nueva vía de trabajo permitirá 
canalizar con mayor efi cacia las demandas 
del sector y aportar una visión técnica basada 
en la experiencia de las empresas y buques 
asociados.

Momento de la Asamblea General
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La adhesión se formalizó durante la Asamblea 
General celebrada los días 13 y 14 de mayo, en 
El Tinglado del Puerto de Vigo, en una edición 
especialmente signifi cativa por ser la primera 
que el LDAC celebra en esta ciudad desde su 
creación hace 18 años.

Durante el Comité Ejecutivo se aprobaron tres 
dictámenes: uno en respuesta a la consulta 
pública sobre la Evaluación de la PPC, otro 
sobre la gestión regional de pequeños pelágicos 
en África Occidental y un tercero orientado a la 
mejora de la transparencia de las sociedades 
mixtas de capital europeo en países terceros. 
También se presentó el estado actual de los 
trabajos de los grupos temáticos del consejo.

En la Asamblea General se validaron las cuentas 
anuales y se aprobó el programa de trabajo 
para el periodo 2025–2026, que se centrará 
en temas como la gobernanza internacional 
de los océanos, el papel de las organizaciones 
regionales de pesca, los acuerdos sostenibles 

de partenariado, la dimensión social de la PPC 
y el combate a la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada (INDNR).

En esta misma sesión se procedió a la elección 
de los cargos del Comité Ejecutivo para los 
próximos tres años. Iván López fue reelegido 
como presidente por unanimidad, al igual 
que los vicepresidentes Vanya Vulperhorst 
(OCEANA), Julio Morón (CEPESCA) y Marc 
Ghiglia (CNPMEM). Se nombraron además 
los 25 miembros del Comité Ejecutivo, con 
representación del sector extractivo de diez 
países europeos, sindicatos, la industria 
transformadora y ONGs.

La jornada concluyó con un seminario técnico 
de alto nivel, que contó con la participación 
de Roberto Cesari (Jefe de Unidad de DG 
MARE en materia de pesca INDNR), Ernesto 
Penas (presidente de ICCAT) y Susan Steele 
(Directora Ejecutiva de la EFCA), entre otros.

ACTUALIDAD

LDAC CELEBRA EN VIGO SU COMITÉ EJECUTIVO Y TALLER SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA PPC: DIMENSIÓN 
EXTERNA, CON LA INCORPORACIÓN DE OPROMAR PARA FORTALECER LA DEFENSA DE SUS ASOCIADOS

Ponencias durante el Seminario Técnico
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OPROMAR PRESENTE EN LA IV JORNADA CANTÁBRICA

La histórica Isla de San Simón (Ría de Vigo) 
acogió el 14 de mayo la IV Jornada Cantábrica, 
un encuentro organizado por la Asociación 
de Organizaciones de Productores de Pesca 
del Cantábrico (OPPs Cantábrico), que se ha 
consolidado como un espacio de referencia 
para el análisis de los retos actuales del sector 
pesquero.

La jornada reunió a autoridades, representantes 
de organizaciones pesqueras, la cadena de 
distribución y la comunidad científi ca. Entre los 
asistentes, estuvo presente la Organización 
de Productores de Pesca del Puerto y Ría de 
Marín (OPROMAR), como parte activa del 
entramado asociativo del sector y miembro de 
OPPs Cantábrico.

Durante el acto de apertura, tomaron la palabra 
Ramón de la Figuera (Director General de Pesca 
Sostenible del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación), Rosa Digna Rivas (Alcaldesa 
de Ayuntamiento de Redondela) y Norberto 
Emazabel (Presidente de OPPs Cantábrico), 
quienes destacaron la importancia de generar 
espacios de refl exión conjunta para trazar 
estrategias que garanticen el futuro del sector, 
reforzando su sostenibilidad y competitividad.

El conselleiro do Mar de la Xunta de Galicia, 
Alfonso Villares, también intervino durante 
la jornada, subrayando el respaldo de la 
administración gallega al sector pesquero y 
a este tipo de iniciativas de diálogo técnico y 
colaborativo.

Mesas de trabajo con temáticas clave

Las tres mesas redondas abordaron temas de 
máxima actualidad:

•“Interacciones con ETPs: el dato frente al 
relato”, centrada en el papel de la evidencia 
científi ca y la tecnología para una gestión 
pesquera basada en datos objetivos.

•“Trazabilidad en la cadena de valor de los 
productos pesqueros”, que profundizó en 
los retos para hacer llegar al consumidor 
información clara y útil sobre el origen del 
pescado.

•“La comercialización: la asignatura pendiente”, 
donde se debatió cómo recuperar la rentabilidad 
del sector y revertir la caída del consumo de 
productos pesqueros en España.

Desde OPROMAR valoramos muy positivamente 
la celebración de esta jornada, que facilita el 
intercambio de conocimientos y perspectivas 
entre los distintos actores de la cadena pesquera. 
Nuestra organización mantiene su compromiso 
con la sostenibilidad y la mejora continua del 
sector, trabajando en coordinación con el resto de 
miembros de OPPs Cantábrico.

La jornada concluyó con una degustación de 
productos pesqueros de temporada y una visita 
a la emblemática Isla de San Simón, cerrando 
una edición más de este foro esencial para el 
presente y futuro del sector pesquero. 

Mesa de debate en la Jornada Cantábrica

ACTUALIDAD
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EL PROYECTO LIFE REFISH ABORDA LA VALORIZACIÓN DE 
DESCARTES EN UN TALLER CLAVE SOBRE LA OBLIGACIÓN DE 
DESEMBARQUE

En 2025, OPROMAR ha continuado avanzando 
en su compromiso con la investigación y la 
innovación a través de diversos proyectos 
estratégicos. Uno de los más relevantes es el 
proyecto LIFE REFISH: Biorrefi nería fl exible 
para valorizar descartes y subproductos 
de la producción europea de pescado 
y marisco, cuyo objetivo es establecer la 
primera biorrefi nería demostrativa dedicada al 
aprovechamiento integral de materias primas 
del sector pesquero y marisquero.

Gracias al uso de tecnologías de vanguardia, 
este proyecto busca transformar subproductos 
actualmente infrautilizados en productos de 
alto valor añadido con amplias oportunidades 
de mercado.

Durante este periodo, OPROMAR ha 
mantenido una colaboración activa con el 
resto del consorcio —formado por JEALSA, 
PESCANOVA, STOLT, VALORA y CSIC— 
participando en actividades de coordinación y 

difusión, y asumiendo la responsabilidad del 
suministro de materia prima para la biorrefi nería 
de JEALSA.

A lo largo del año, se han enviado distintas 
especies, como caballa, bacaladilla y jurel, 
previamente acondicionadas según los 
requisitos del proceso (despiece, eviscerado, 
emparrillado, congelación…). Hasta febrero, 
se habían suministrado 6,5 toneladas de 
materia prima, con previsión de alcanzar las 8,7 
toneladas antes de la fi nalización del proyecto 
en agosto. Estos recursos están siendo 
transformados en productos como mince, 
gelatina o hidrolizados, asegurando tanto la 
calidad como la viabilidad del proceso.

Además, OPROMAR ha contribuido en la 
elaboración de un plan de negocio integral 
para la biorrefi nería, centrado en el análisis del 
suministro de materia prima. Esta participación 
incluye la provisión de datos clave para evaluar 
los impactos ambientales, económicos y Como 

PROYECTOS

Asistentes al taller LIFE REFISH
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parte de las actividades de divulgación, en 
el mes de junio OPROMAR celebró el taller 
“Obligación de desembarque: del descarte 
al recurso” en el Centro Social do Mar de 
Bueu. Fue una jornada en la que tuvimos la 
oportunidad de compartir conocimientos sobre 
la obligación de desembarque, intercambiar 
experiencias prácticas y conocer las nuevas 
oportunidades para la valorización de los 
descartes pesqueros.

El evento incluyó un diálogo abierto entre 
actores clave del sector, destacando las 
ventajas y beneficios para el sector pesquero de 
la aplicación de la obligación de desembarque. 
La jornada concluyó con una degustación de 
productos elaborados con el mince generado 
en el marco del proyecto.

EL PROYECTO LIFE REFISH ABORDA LA 
VALORIZACIÓN DE DESCARTES EN UN TALLER 

CLAVE SOBRE LA OBLIGACIÓN DE DESEMBARQUE
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PROYECTO PILOTO LAZOS

Una técnica pesquera innovadora conocida 
como "trap-line" o "lazos" está empezando a 
introducir cambios significativos en la forma 
de capturar el pez espada en la flota española 
de palangre de superficie. Procedente de 
Indonesia, esta modalidad ha despertado tanto 
interés como interrogantes dentro del sector.

¿Puede esta técnica representar el futuro 
sostenible de la pesca pelágica?

Con el objetivo de analizar su viabilidad, la 
Secretaría General de Pesca (MAPA) ha 
puesto en marcha el Proyecto Piloto Lazos, una 
iniciativa que permitirá evaluar el impacto real 
de esta técnica desde un enfoque científico y 
regulador.

El sistema de lazos plantea nuevos desafíos, 
ya que no encaja dentro de las categorías 
pesqueras tradicionales, lo que complica su 
regulación. Sin embargo, los primeros ensayos 
sugieren que podría tener un menor impacto 
ambiental en comparación con los métodos 
convencionales, si bien será necesario obtener 
más datos para confirmar estos indicios.

Hasta que se complete esta evaluación, 
el uso comercial del trap-line se encuentra 
restringido. Solo se permite su utilización 
en el marco del proyecto piloto, que 
contempla mareas experimentales bajo 
estricta supervisión científica. Durante estas 
campañas, observadores del Instituto Español 
de Oceanografía (IEO) recopilarán información 
clave sobre la eficiencia del arte, su selectividad 
y sus implicaciones ecológicas.

El Proyecto Piloto Lazos representa no solo un 
paso adelante en la investigación pesquera, 
sino también un modelo de gestión ante la 
aparición de nuevas tecnologías disruptivas. 
Si los resultados son positivos, el trap-line 

podría consolidarse como una herramienta 
fundamental para avanzar hacia una pesca 
más responsable, eficiente y sostenible.

La organización de productores OPROMAR 
participa activamente en el desarrollo de esta 
iniciativa, reafirmando su compromiso con 
la innovación y la sostenibilidad en el sector 
pesquero. 

PROYECTOSPROYECTOS
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LEGISLACIÓN

Resolución de 31 de marzo de 2025, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se 
establecen disposiciones para la campaña 
de 2025 para la flota del censo unificado de 
palangre de superficie para la pesca de los 
stocks de tintorera en el Océano Atlántico 
norte y sur.

Por medio de esta resolución la Secretaría 
General de Pesca resuelve:

Detraer de la cuota española de la tintorera 
del Atlántico norte un 1 %, para cubrir las 
capturas accidentales de la flota de palangre 
de superficie que habitualmente pesca pez 
espada en el Mediterráneo, cuando acceden al 
Atlántico norte.

Fijar para la campaña 2025 un límite de 
volumen de capturas individual de 479.675,66 
kilogramos de tintorera del Atlántico norte 
para los buques del Censo Unificado de 
Palangre de Superficie con puerto base en el 
Atlántico, que tengan una Autorización para la 
Flota Pesquera Exterior (APFE) para las zonas 
2 y/o 3 (Atlántico norte) y que cuenten con 
consumo del stock en la presente campaña, o 
que prevean desplazarse al Océano Atlántico 
Norte desde otros océanos, tal como queda 
definido en la Orden APA/658/2014, de 22 de 
abril, por la que se regula la pesca con el arte 
de palangre de superficie para la captura de 
especies altamente migratorias.

Fijar, para la campaña 2025, un límite de 
volumen de capturas individual de 429.739,94 
kilogramos de tintorera del Atlántico sur 
para los buques del Censo Unificado de 
Palangre de Superficie con puerto base en el 
Atlántico, que tengan una Autorización para la 
Flota Pesquera Exterior (APFE) para la zona 4 
(Atlántico sur) y que cuenten con consumo del 
stock en la presente campaña, o que prevean 
desplazarse al Océano Atlántico Norte desde 
otros océanos, tal como queda definido en la 

Orden APA/658/2014, de 22 de abril, por la 
que se regula la pesca con el arte de palangre 
de superficie para la captura de especies 
altamente migratorias.

Fijar, para la campaña 2025, un límite de 
volumen de capturas individual de kilogramos 
de tintorera del Atlántico norte y sur para los 
buques del Censo Unificado de Palangre de 
Superficie con puerto base en el Atlántico, que 
tengan una Autorización para la Flota Pesquera 
Exterior (APFE) para las zonas 2, 3 y 4 o las 
zonas 3 y 4, Atlántico sur y Atlántico norte 
(APFE mixto) y que cuenten con consumo del 
stock en la presente campaña, tal como queda 
definido en la Orden APA/658/2014, de 22 de 
abril, por la que se regula la pesca con el arte 
de palangre de superficie para la captura de 
especies altamente migratorias.

Además, establece que se podrá solicitar a 
la Dirección General de Pesca Sostenible, a 
través de la Subdirección General de Acuerdos 
y Organizaciones Regionales de Pesca, la 
utilización en común de los límites de volumen 
de capturas individuales de tintorera norte o de 
tintorera sur de dos o más buques. La solicitud 
se podrá enviar en cualquier momento hasta la 
finalización de la campaña.

En la solicitud, que deberá ir firmada por los 
armadores de todos los buques interesados, 
se indicarán los buques que participarán con el 
total del límite de volumen de capturas individual 
fijado en el anexo de esta resolución.

Cuando participen buques de más de una 
asociación u organización, junto con la solicitud 
deberá remitirse el acuerdo de todas las 
asociaciones u organizaciones participantes.

La Dirección General de Pesca Sostenible 
resolverá las solicitudes de utilización en común 
de límites de captura en el plazo de siete días 
naturales.

LEGISLACIÓN
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Esta resolución fue objeto de modificación 
por la Resolución de 22 de abril de 2025, de 
la Secretaría General de Pesca, por la que se 
modifica la de 31 de marzo de 2025, por la que 
se establecen disposiciones para la campaña 
de 2025 para la flota del censo unificado de 
palangre de superficie para la pesca de los 
stocks de tintorera en el Océano Atlántico norte 
y sur. Concretamente modifica los límites de 
captura recogidos en los anexos II y III.

Resolución de 4 de abril de 2025, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que 
se establece la distribución anual del 
porcentaje de capturas para fines científicos 
en el marco de las campañas científicas 
autorizadas.

Esta resolución establece la distribución anual 
del porcentaje de capturas para fines científicos, 
a partir de ahora captura científica, de los 
siguientes stocks solicitados: ANF/8C3411, 
HKE/8C3411, JAX/08C, JAX/09, LEZ/8C3411, 
MAC/8C3411, NEP/8CU31 y WHB/8C3411.

En virtud del apartado 6, artículo 4 de la Orden 
APA/441/2023, de 24 de abril, no se distribuirá 
captura científica a ningún buque que en 
el momento de publicarse la resolución se 
encuentre en situación de superación de las 
cuotas asignadas, para los stocks y buques que 
se encuentren en esta situación.

En relación con los stocks ANF/8ABDE, 
HKE/571214, HKE/8ABDE, JAX/2A-14, 
LEZ/8ABDE, LIN/6X14, MAC/2CX14, SBR/678 
y SOL/8AB, queda pendiente la comprobación 
de la situación de superación de las cuotas 
asignadas, de acuerdo al apartado 6, artículo 
4 de la Orden APA/441/2023, de 24 de abril. 
Sin embargo, posteriormente se publicará otra 
resolución en la que se incluirán estos stocks.

Con respecto al stock PIL/8C9A, no está incluido 
en Reglamento (UE) 2025/202 del Consejo, de 

30 de enero de 2025, por el que se fijan para 
2025 y 2026 las posibilidades de pesca para 
determinadas poblaciones de peces aplicables 
en aguas de la Unión y, en el caso de los buques 
pesqueros de la Unión, en determinadas aguas 
no pertenecientes a la Unión, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2024/257 en lo 
que respecta a las posibilidades de pesca para 
2025. Por lo tanto, no procede la distribución de 
la captura científica para este stock.

Más información en: https://www.boe.es/
diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-7173

Ayudas para la preparación y aplicación de 
los Planes de Producción y Comercialización 
para el año 2025

Con fecha 22 de mayo de 2025 se publica en 
el BOE el extracto de la Orden de 12 de mayo 
de 2025 por la que se convocan las ayudas 
para la preparación y aplicación de los Planes 
de Producción y Comercialización para el 
año 2025, con posibilidad de anticipos a los 
mismos, de las organizaciones de productores 
pesqueros y sus asociaciones de ámbito 
nacional y transnacional.

Conforme a lo establecido en la convocatoria 
la cuantía máxima total de la ayuda para esta 
convocatoria se establece en 21.406.399,09 €.

Como en la anualidad anterior esta convocatoria 
establece la posibilidad de solicitar un anticipo 
de la ayuda, siendo el plazo de presentación 
será de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria de anticipos.

Desde la Asociación se continuará trabajando 
en la correcta ejecución del plan, así como 
en la justificación de los gastos conforme a la 
normativa vigente, para garantizar el máximo 
aprovechamiento de las ayudas concedidas.
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Ayudas, en régimen de concurrencia 
competitiva para las personas armadoras y 
no competitiva para las personas tripulantes, 
por la paralización temporal de la actividad 
pesquera en la pesquería del jurel stock 
JAX/08C, en la fl ota del cerco y determinados 
buques de artes menores dependientes de 
dicha especie, durante el año 2024

Con fecha 26 de mayo se publicaron en el 
Diario Ofi cial de Galicia el extracto y orden por 
la que se establecen las bases reguladoras y 
la convocatoria para el año 2025 de las ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva a 
las personas armadoras y no competitiva a 
las personas tripulantes de embarcaciones 
afectadas por la paralización temporal de la 
actividad pesquera en la pesquería del jurel stock 
JAX/08C, en la fl ota de cerco y determinados 
buques de artes menores dependientes de 
dicha especie, durante el año 2024, establecida 
por la Resolución de 26 de enero de 2024, de la 
Secretaría General de Pesca.

Tienen por fi nalidad compensar los efectos del 
período de veda espacio temporal por el que se 
prohíbe el acceso a la zona CIEM VIIIc durante 
dos períodos de treinta días consecutivos, 
a eligir entre los meses de enero, febrero y 
diciembre de 2024, previstos en el apartado 8 
del anexo I y en el apartado 3.b) del anexo IV de 
la Orden AAA/2534/2015, de 17 de noviembre, 
por la que se establece un Plan de gestión para 
los buques de los censos del Caladero Nacional 
del Cantábrico y Noroeste.

Requisitos adicionales:

--Haber realizado la parada temporal 
comprendida en dos períodos de treinta días 
consecutivos, a elegir entre los meses de enero, 
febrero y diciembre de 2024.

--Haber realizado actividad pesquera, como 
mínimo, 120 días durante los años 2023 y 2024.

--Tener puerto base en la Galicia y estar en 
situación de alta en el Registro General de la 
Flota Pesquera y en el Registro de Buques 
Pesqueros de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

--Licencia de pesca de pesca en vigor.

--Justifi cación de que la persona armadora 
o empresaria presentó ante las autoridades 
laborables la correspondiente comunicación 
de inicio del procedimiento de suspensión de 
los contratos regulados en el artículo 47 del 
Estatuto de los trabajadores, por el total de la 
tripulación enrolada en la embarcación, como 
fecha límite la del último día previo al inicio del 
tiempo de parada objeto de la ayuda, a efectos 
de poder adoptar la decisión de suspender 
los contratos de trabajo. Se eximirá de este 
requisito cuando la persona armadora justifi que 
documentalmente la no existencia de personas 
trabajadoras en el momento de producirse la 
paralización temporal.

--El Rol de despacho en el que fi gurará 
expresamente que la embarcación entra en 
puerto para iniciar una parada temporal de la 
actividad pesquera y, igualmente, el día de 
salida se indicará que la embarcación fi naliza 
su parada temporal.

--Para los tripulantes:

• Estar enrolada a bordo de una embarcación 
afectada por la paralización temporal.

•Estar incluida en un procedimiento de 
suspensión de contrato de trabajo o de 
reducción de jornada.

•Estar en situación de alta en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los/las 
trabajadores/as del mar en la embarcación 
en la que se encontraban enrolados en el 
momento de sobrevenir la inmovilización de la 
fl ota durante la parada.
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•Acreditar un período de cotización en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los/
las trabajadores/as del mar de, como mínimo, 
doce meses a lo largo de su vida laboral.

Cuantía subvencionable:

Se calculará mediante la siguiente fórmula: 
[(prima de coste fi jo x gt) + (prima de lucro cesante)] × número de días de paralización

(Las ayudas se otorgarán por 44 días de la paralización)

www.opromar.com
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NORMATIVAS DE INTERÉS PARA LA FLOTA DE OPROMAR 
PUBLICADAS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE

Extracto de la Resolución de 5 de mayo de 2025, del Instituto Social de la Marina, por la que se 
convocan ayudas económicas para la dotación de los botiquines de los que han de ir provistos los 
buques, correspondientes al año 2024.

Resolución de 7 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la lista 
de stocks elegibles que podrán ser objeto del mecanismo de flexibilidad interespecies durante el año 
2025, así como las poblaciones de especies principales que podrán ser objeto de deducción ese 
mismo año para cubrir las especies retenidas.

Resolución de mayo de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura por la que se 
establece la reapertura de la pesquería de caballa (Scomber scombrus) para los buques de los censos 
de las flotas de altura, gran altura y buques palangreros mayores y menores de 100 toneladas de 
registro bruto, que operan dentro de los límites geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico 
Nordeste.

Resolución de 9 de mayo de 2025 de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura por 
la que se establece el cierre de la pesquería de Raya mosaico en aguas de la Unión de la zona VIII 
del CIEM (stock RJU/8-C).

Nota verbal 23-2025 recibida de Noruega relativa a la libre transferencia de pescado y productos 
pesqueros desembarcados en Noruega desde buques que enarbolan el pabellón de un Estado 
miembro de la Unión Europea.

Resolución de 16 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se distribuye la 
cuota de la población de jurel oeste, stock JAX/2A-14, asignada a España en el año 2025.

Orden APA/509/2025, de 19 de mayo, por la que se establecen, para la campaña de 2025, límites del 
volumen de capturas para la anchoa («engraulis encrasicolus») en la zona CIEM 8.

Resolución de 20 de mayo de 2025 de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura, por 
la que se publican las distintas listas de buques autorizados a las pesquerías establecidas en el plan 
plurianual para determinadas poblaciones demersales en aguas occidentales y aguas adyacentes, 
para el año 2025.

Resolución de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se modifica la de 
4 de abril de 2025, por la que se establece la distribución anual del porcentaje de capturas para fines 
científicos en el marco de las campañas científicas autorizadas.

Resolución de 28 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se modifica la 
Resolución de 6 marzo de 2025, donde se establecen las medidas de ordenación de la pesquería de 
la anchoa («Engraulis encrasicolus») en la zona CIEM 8 en 2025.
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Resolución de 2 de junio de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se modifica la de 
6 de marzo de 2025, donde se establecen las medidas de ordenación de la pesquería de la anchoa 
(«Engraulis encrasicolus») en la zona CIEM 8 en 2025.

Resolución de 2 de junio de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la lista de 
especies para 2025 que disponen de una exención a la obligación de desembarque por alta capacidad 
de supervivencia.

Resolución de 3 de junio de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se modifica la 
Resolución de 26 de marzo de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la 
actualización del censo y de las posibilidades de pesca de las flotas de altura, gran altura y buques 
palangreros mayores y menores de 100 toneladas de registro bruto, que operan dentro de los límites 
geográficos de la Comisión de Pesca del Atlántico Nordeste y por la que se lleva a cabo el reparto de 
cuotas intercambiadas con Bélgica e Irlanda.

Resolución de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, 
sobre el establecimiento de cuotas para la introducción desde aguas internacionales e importación de 
Tiburón marrajo dientuso («Isurus oxyrinchus») capturado por la flota española en el año 2025, en el 
ámbito del Reglamento (CE) 338/97 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativo a la protección 
de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio.

Resolución de 6 de junio de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se establecen topes 
de captura y se fijan condiciones de pesca de ciertas especies para los buques del censo establecido 
por la orden APM/920/2017, de 22 de septiembre, durante el año 2025.

Resolución de 16 de junio de 2025 de la Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura por 
la que se establece el cierre de la pesquería dirigida de Maruca azul en aguas de la Unión y aguas 
internacionales de la división 5B y las subzonas 6 y 7 (stock BLI/5B67-).

Modificación topes de captura y anexos de la Resolución de 18 de marzo de 2025, de la Secretaría 
General de Pesca, por la que se declara el inicio de la pesquería de sardina ibérica (Sardina pilchardus) 
en aguas ibéricas de la zona CIEM 8C y 9A para los buques de cerco, racú y piobardeira en el Caladero 
Nacional Cantábrico y Noroeste en 2025.

Decisión de establecer un límite de captura de bacalao del norte en las Divisiones 2J3KL de la NAFO 
para los pescadores canadienses, fijado en 38 000 toneladas. En consecuencia, se establece un 
TAC para la Unión Europea de 1 552 toneladas, lo que supone un incremento significativo respecto al 
asignado para el período 2024-2025 (735 toneladas).

Resolución de 25 de junio de 2025, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la cuota 
inicial y provisional de anchoa de la zona 9a (stock ANE/9WX10) a los buques del censo por modalidad 
de cerco en el caladero del Cantábrico y Noroeste para el periodo de 1 de julio a 30 de septiembre de 
2025.
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